
FLORIFARMACIA

Régimen Fiscal:

FLO181022CE5R.F.C:

601 - General de Ley Personas Morales

Expedido en: 22123
Folio Factura: TX0010000001530

Fecha y hora: 2022-12-26 12:59:43 p. m.

Certificado del CSD: 00001000000507888453

Certificado del SAT: 00001000000502000436

Folio Fiscal: 083332E1-6E8A-1A46-A0FC-D39BB3648B06

Versión comprobante: 4.0

BOULEVARD DIAZ ORDAZ 14910 48A BRISAS 22123 

TIJUANA TIJUANA BAJA CALIFORNIA               

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 

LOS TRABAJADORES

R.F.C: IFN060425C53

Domicilio Fiscal: 06760

603 - Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

G03 - Gastos en general.Uso de CFDI:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

Condición de Pago

Método de Pago:

CONTADO

01 - EFECTIVOForma de Pago:

MXN - PESO MEXICANO

Tipo comprobante: I - INGRESO

Moneda:

Referencias:

Observaciones:
Información adicional:

Importe

DescuentoImporte

Tasa o CuotaTipo Factor

Valor Unit.

ImpuestoBase

DescripciónUnidadCant.No. IdentificaciónClave Prod/Serv

51191906 7501125144851  1.00 H87 - PIEZA ELECTROLIT UVA 625 ML        

024

 24.00  24.00  0.00

 24.00 002 Tasa  0.00  0.00

Descuento:

Subtotal: 24.00

0.00

IVA

0.000000 %: 0.00

Importe con Letra: 24.00Total a Pagar:(VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.)

Sello digital del CFDI:

WpmefwDDdjV4wGk07VjTlWkpDJ0JUWvQlMzoSKfaN25694FEImhNZnUCRCGLP6ukvuiX9srgy4UR/A1opEVt2YxzlIC7a6eaL5lFcEBXqR+nNEDt7gDhxEYEZD5TQbcQATZrRoN4+mCgwuMSl/lHvAtUqY1oYbX+wbwy36

LKhVs3Zt8MMARCQ/7gtMKV3wri99vyU/UdTUUPgRb9f3DxueaoQG6QVQgtA3PVKvhUIf4fBLmgIixpYnNtgwsbiXDz3oMvtNR2U0iqDhuH5eWqL1dyN3IvCW1KVTWboJhzu0nw7zZtkuy2cZfOZqZSJiAnREOwlYo5YAiOUzi

l0xqSQw==

||4.0|TX0010000001530|2022-12-26T12:59:43|01|00001000000507888453|CONTADO|24.00|0.00|MXN|24.00|I|01|PUE|22123|FLO181022CE5|FLORIFARMACIA|601|IFN060425C53|INSTI

TUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|51191906|7501125144851|1.0000|H87|PIEZA|ELECTROLIT UVA 625 ML 

024|24|24.00|0.00|02|24.00|002|Tasa|0.000000|0.00|24.00|002|Tasa|0.000000|0.00|0.00||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello del SAT:

cQXNZNmEq5z3zhQiWasszFVfV0/imAlUmOib918nj7W7v0kUAvLMzs1z4yzHB5f41sGIosue3F9tQNy2LMDEG1kaCyYcnqIZotQCgndfWAyuteLjlqGYlAA9yOxaVh4tihls3JTiKd5dUarEy/v1BnbbPSyIkdw5/l/LUCYx6Bz6AdP

hXgGLRqerbQFfl2TY2OG4tiCuaxfDbEYi8g7UvRG5McdGvunzIW8Pj0SdJgKhFj+dTepV71dCB3BzO129CyuH7ItfQpYMDcKUc+9EVlE/WdrKZ+T7fx79v1PJCNbKplkGa99eoyQexcyHIgimfBUi3BFr6Tmh9tAg9DP/3g==

Fecha y hora de certificación 2022-12-26T14:59:40

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página: 1de1Comprobante: TX0010000001530
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



FLORIFARMACIA

Régimen Fiscal:

FLO181022CE5R.F.C:

601 - General de Ley Personas Morales

Expedido en: 22123
Folio Factura: TX0010000001529

Fecha y hora: 2022-12-26 12:58:19 p. m.

Certificado del CSD: 00001000000507888453

Certificado del SAT: 00001000000502000436

Folio Fiscal: FE383995-18AA-B346-95EC-426D946E1E56

Versión comprobante: 4.0

BOULEVARD DIAZ ORDAZ 14910 48A BRISAS 22123 

TIJUANA TIJUANA BAJA CALIFORNIA               

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 

LOS TRABAJADORES

R.F.C: IFN060425C53

Domicilio Fiscal: 06760

603 - Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

G03 - Gastos en general.Uso de CFDI:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

Condición de Pago

Método de Pago:

CONTADO

01 - EFECTIVOForma de Pago:

MXN - PESO MEXICANO

Tipo comprobante: I - INGRESO

Moneda:

Referencias:

Observaciones:
Información adicional:

Importe

DescuentoImporte

Tasa o CuotaTipo Factor

Valor Unit.

ImpuestoBase

DescripciónUnidadCant.No. IdentificaciónClave Prod/Serv

50202301 7501055304721  1.00 H87 - PIEZA CIEL 1.5L PET  15.50  15.50  0.00

 15.50 002 Tasa  0.00  0.00

Descuento:

Subtotal: 15.50

0.00

IVA

0.000000 %: 0.00

Importe con Letra: 15.50Total a Pagar:(QUINCE PESOS 50/100 M.N.)

Sello digital del CFDI:

OwZ3ths/p6bPBAcbcPVl9HsnvD0WszucPogVzrrnvGPqvjjBYaRtuRjOG12s/0FsVuRxy7Z0K8/V8c2lNiLDWnOHCH9S+u4TCp4zVIalJcXqj8NgQB1zVJJOId1H53dKSN1dmwoqjhWaiqQKtoSkHVvw+grNqp4dh2rbZ+ETUjP

TcQFwoA4CPls/UMUcD4G+oKa635rld6hg/pEpkfeHpgMYDqJnOgRIOesbwHENX6DodIagknRX9Ddy+YhH9QXIaQNSxm8ur//FH3MGXvbRB1s0JkY2qCpfILHq93lNC+fIQ931e0BUUrNil3jcub4Pa0LMoOeJ8AuVIhDBYxAb

1g==

||4.0|TX0010000001529|2022-12-26T12:58:19|01|00001000000507888453|CONTADO|15.50|0.00|MXN|15.50|I|01|PUE|22123|FLO181022CE5|FLORIFARMACIA|601|IFN060425C53|INSTI

TUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|50202301|7501055304721|1.0000|H87|PIEZA|CIEL 1.5L 

PET|15.5|15.50|0.00|02|15.50|002|Tasa|0.000000|0.00|15.50|002|Tasa|0.000000|0.00|0.00||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello del SAT:

PeRD8EstRJ5f7BmdDIzKwc30jvYR8oQLTz/s4w6Ui7fZbLMV5iCty1XR8MPik7vhRxD6envmIDoVTMF6P77+LP0001dDO2JtFFj2XLIfnbnHHyjzPlqft5G7Y9HDIFkhqCe7u0CeOGElGef1yHKf9pi9vXWvw9JneMARmxFFCUk

Mz8KIBb9ggRXRHzva4FcIk0yAFTwO5waSVTcTEb1e5iELk7A8VlT7b/+rSfh5ktTr/Xoy/GVlIs0yvd2IQvjil+cauB2WT5cNNgfLdA2/u0sO+1nS8wNotQ54Uhbk+UTYeWtDWndgLEjmbl7d8bKagqpLfBf76AK/IaYKO6YcUQ==

Fecha y hora de certificación 2022-12-26T14:58:19

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página: 1de1Comprobante: TX0010000001529
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



I - Factura - VERSIÓN 3.3

A 8987
No. de serie del CSD del emisor

00001000000414341822

Fecha y Hora de emisión
2022-12-29T15:13:10

Folio Fiscal
5CE3D0F2-87CE-11ED-A185-00155D012007

Emisor

RFC: HBL171018RNA

Razón Social: HOTEL BOUTIQUE LINDO AMANECER S DE RL DE CV

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición: 22115

Fecha y hora de
certificación

2022-12-29T17:13:10

No. de serie del CSD del SAT

00001000000504587508

Forma de Pago

01 - Efectivo

Receptor

RFC: IFN060425C53

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Cantidad Clave Unidad Descripción Valor Unitario Importe

1.00 E48 - Unidad de
servicio

HABITACION SENCILLA 1P
ClaveProdServ - 90111800 - Cuartos de hotel 661.16 661.16

HOSPEDAJE EN HABITACION 408 DEL 29 DE DICIEMBRE

Subtotal 661.16 MXN

105.79 MXNIVAT 0.160000

33.06 MXNHOSPEDAJE 5.00

Total 800.01 MXN

TOTAL EN LETRA:
OCHOCIENTOS PESOS  01/100 MXN

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Condiciones de Pago:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|5CE3D0F2-87CE-11ED-A185-00155D012007|2022-12-
29T17:13:10|TBN040609RKA|JGJUYpbPS5nXIl5IM8jZTey3kzwLuhBgOoSsVdZ0zDBW5cnr7ydmv5b+j8Mrx4DEjmLZ5aB6UQOwodnpWuFoY9Dxkm3SX+M2zKTAo8
pMZ8PKsWekacY28UyTEYx3fwe94TVjWdTpKZdMr1cPlYr78UVDh2s48MrXGd7u9IRmCzXJ6qr5V8anYDVCvTMFJbwXC5w7bCViit/k5OOvM8Z/3b+aS9iztC7bUhd2BK
N1qF7z5dqUeuOIfoT3xNydYcKDQJZKmV3+MnuOHM5mA4p1R78jk1bNZ6GGpTB4e9gDbs/6ezm2WaWbUmgUJbguZHhECLYjaRhIrhWPTsJ0uLRA0w==|000010000

00504587508||

Sello digital del emisor

JGJUYpbPS5nXIl5IM8jZTey3kzwLuhBgOoSsVdZ0zDBW5cnr7ydmv5b+j8Mrx4DEjmLZ5aB6UQOwodnpWuFoY9Dxkm3SX+M2zKTAo8pMZ8PKsWekacY28UyTEYx3f
we94TVjWdTpKZdMr1cPlYr78UVDh2s48MrXGd7u9IRmCzXJ6qr5V8anYDVCvTMFJbwXC5w7bCViit/k5OOvM8Z/3b+aS9iztC7bUhd2BKN1qF7z5dqUeuOIfoT3xNydYc

KDQJZKmV3+MnuOHM5mA4p1R78jk1bNZ6GGpTB4e9gDbs/6ezm2WaWbUmgUJbguZHhECLYjaRhIrhWPTsJ0uLRA0w==

Sello digital del SAT

fHzuYRP4yQ6SGDr6WXAugBo6+XhLKOJVvRgIFH/1tyWxCXB0ax4POQwtzzhGtgqM3U3xbzm/choW1sAG65ctLEfmgdKYcZlEF9A/2C83PhyXar7Nquw1xi9uyDTpIh4
z7epOCjk7+QtExGI9F7p6qGZ+29k+lM9P9vH5I+HRU6+9A/aDur3Zmy8h2qBRxA30pZoTMFp28/VGL4kcnNVLj0FDXhyIy8n0QsD24pwjHjTo4csETSkyXeRVESNXhxB

WGF0Ja5G6cu3JlEK0tgZ8AbwAsAYUyM/Yp8q80pUT44G3D2m7Ja14+eiC2gDFSzeLNaVdKM65oKn1PAQMEpBRsA==

Este documento es una representacion impresa de un CFDI

Facture electrónicamente en  http://www.digifact.com.mx Página 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000506402659 30/12/2022 10:56:41 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
30/12/2022 12:56:41 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|02ef8fc9-8d85-40ba-81b0-2a16b50edaf9|2022-12-
30T12:56:41|LSO1306189R5|ikgc2X4sgGG845Iwnc9Yvg2IaVhzZgdHgxFKLvy3gjb0BTuc6UmYpBNHEy3HcoQY2r0oqB45sXFki921UOHTBbleew80xDr8BSJc/f49O0vR
Ebyft9LV2qouyrYgvyEuSQPEIdNn1Zrm5qGHrkmsTpmF57NlXJUuZpgPuMadquvahUviNVovISMvVL29lCvKLG4q98Pj9iz45bFKKhDhfoQDNujUFuUft3zX3ckvxNppfk56e
Zf8AgWGGaX3yGMc06aWA/TPA/WFwRnCLfW8ipdxvR57dHZP5p6e7ics33IRNff1bW7hS6o3oJdRPhcUOEjQkSVA5JBcPLsgErnt3w==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

ikgc2X4sgGG845Iwnc9Yvg2IaVhzZgdHgxFKLvy3gjb0BTuc6UmYpBNHEy3HcoQY2r0oqB45sXFki921UOHTBbleew80xDr8BSJc/f49O0vREb
yft9LV2qouyrYgvyEuSQPEIdNn1Zrm5qGHrkmsTpmF57NlXJUuZpgPuMadquvahUviNVovISMvVL29lCvKLG4q98Pj9iz45bFKKhDhfoQDNujU
FuUft3zX3ckvxNppfk56eZf8AgWGGaX3yGMc06aWA/TPA/WFwRnCLfW8ipdxvR57dHZP5p6e7ics33IRNff1bW7hS6o3oJdRPhcUOEjQkSVA
5JBcPLsgErnt3w==

SELLO DEL SAT

nSY1owVxjH0GjRtvnS7UM+KqgDOhqTZyTdUWSYztCjCZXyjujkIMZcFvPtA/Y9GDEB4SMHoORMCqlvd6OH84sZt65TU6fqbEfaY0vH91UfnZ
8GUj3gcQcsN47rvfpr+7goNEHaGgQ80Q0bBlZFzm523UwMs0I2KD0ELOSUK4+rN11hI9Ar9TRqa84Wg0n3NUc2WNzlXu/hilfmOB9xMjRxht
BgahEwSvTjEDoTqpDftZ9NGEkNuwFQXUfUA+smu1TgGsW2EWLJ2m4uXD1qa+Tkbgccs2YL7+N6HxBnwtapOld0Mdu+OCUvv/zh8wwvkqc
wd+CKN5ttAQDM9PHFAczw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

22114

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 02006 CAPUCCINO NATURAL 16 OZ $50.93 $0.00 $50.93

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $4.07

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 09007 MACHACA CON HUEVO $125.00 $0.00 $125.00

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $10.00

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 37025 POSTRE DE LA CASA DE ELOTE $55.56 $0.00 $55.56

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $4.44

SERIE Y FOLIO:  A7

FOLIO FISCAL:  02EF8FC9-8D85-40BA-81B0-2A16B50EDAF9

EMISOR RECEPTOR

JULIO CESAR BENITEZ NUÑEZ
BENJ870511AT1

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

ACT Actividad

Folios -> 30/12/22: 2160.OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $231.49

$18.51IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 8.00 % $18.51

TOTAL $250.00

Hoja 1 de 1

1

2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000506402659 27/12/2022 01:17:13 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
27/12/2022 03:17:13 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|ba01fa32-ef7e-45b6-9770-0872933bad3a|2022-12-
27T15:17:13|LSO1306189R5|Eh+9S/5z7x5qQC01XoU6Yxw2IflyzR2/v5yYuEkrYXETSF1ZCuqddgEe59nO2FcEG1OvrvEEcor1Wfz0w2Ie1O5Wdozkfy8iCZ6et+QWuqUh
NS6IWtbuHSptyRTXr2snAI1tOSJwi9aadVmuTifIrgg2yj2bT9wMysvXMdFfCU7Y+EEMs0YvTQr0trTs6niIzdfRCPsSn9wmAe7TwiCqkqcCwUED1dO6lP3fwxTO75voUWDik
xMFDvCVIK+O2xxAcFpgpUuIc899Tc5Hcst7n15sv/X3xeJfOlyfsSU/zrjeLRexsPl6ew0RcNdY8Iqm+wSif8kAB6ACaIfzlK4FVg==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Eh+9S/5z7x5qQC01XoU6Yxw2IflyzR2/v5yYuEkrYXETSF1ZCuqddgEe59nO2FcEG1OvrvEEcor1Wfz0w2Ie1O5Wdozkfy8iCZ6et+QWuqUhN
S6IWtbuHSptyRTXr2snAI1tOSJwi9aadVmuTifIrgg2yj2bT9wMysvXMdFfCU7Y+EEMs0YvTQr0trTs6niIzdfRCPsSn9wmAe7TwiCqkqcCwUED1
dO6lP3fwxTO75voUWDikxMFDvCVIK+O2xxAcFpgpUuIc899Tc5Hcst7n15sv/X3xeJfOlyfsSU/zrjeLRexsPl6ew0RcNdY8Iqm+wSif8kAB6ACaIf
zlK4FVg==

SELLO DEL SAT

pZrO8baFhTEC00gurvLFOmSHNRL1Vl5TW1dCVpcnSm1W00VLu0OxEwmmFTdsxSpWcKfXAxt/9aN/tnC8bhSEnMaItpL2AtO5QQJJYIdIAD
SB4fid/e3nzTp+ZXZFLdAcrUmY+wtlU1xuvmqT5ZakDYaJZM9gr19nUA9DaQkNfRxPn/YNQT3yuZzAtF/1NpcUzsEOEFSGfmLIi9bEDTrN0SC
n1+/6oUPVIMOwMNdHqI9ianYg4Bn9Dif72svySrgjzTSWqOh3SsNOHl2aCW1jDul6eAQWhAcy/xCdelGy6EnKKzlMLv2/MIeAC1HaubSZLF3a
StbHZMjbSUGAgl+gXA==

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

22114

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 11002 CHILAQUILES DEL CHEF $111.11 $0.00 $111.11

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $8.89

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 02008 CAPUCCINO C/ JARABE 16 OZ $60.19 $0.00 $60.19

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $4.82

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 02002 CAFE AMERICANO ESPRESSO 16 OZ $41.67 $0.00 $41.67

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $3.33

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 08001 OMELETTE POBLANO $106.48 $0.00 $106.48

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $8.52

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 02012 LATTE C/ JARABE 16 OZ $64.81 $0.00 $64.81

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $5.18

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 38005 JARABE CREMA IRLANDESA $11.11 $0.00 $11.11

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $0.89

SERIE Y FOLIO:  A3

FOLIO FISCAL:  BA01FA32-EF7E-45B6-9770-0872933BAD3A

EMISOR RECEPTOR

JULIO CESAR BENITEZ NUÑEZ
BENJ870511AT1

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

ACT Actividad

Folios -> 27/12/22: 1816.OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $395.37

$31.63IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 8.00 % $31.63

TOTAL $427.00

Hoja 1 de 2

1
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7



ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

Hoja 2 de 2

1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: MAYRA ALEJANDRA TELLO VALDEZ
Folio: 30
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTODELFONDONACIONALPARAELCON

SUMODELOSTRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000514427349
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

22115 2022-12-29 18:09:35

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101500 1 E48 366.29 366.29

Descripción Consumo del día 27 diciembre del 2022
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 366.29 Tasa 8.0000% 29.30
ISR Retencion 366.29 Tasa 1.2500% 4.58

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 366.29
Impuestos Trasladados IVA 8.0000% $ 29.30
Impuestos retenidos ISR $ 4.58
Total $ 391.01

Sello digital del CFDI:
h8PEMHL/M0/NcQr3UCgDnCvZsKS/J9vmIgTGxFeEjGG4QUN6yc478Td9saTMBmR8SzZgQzuCihgzrMlZSeNONJCyRJLxlR2AdHDtWgBeB8TC5s8YhO0UUy/P5+HvgHdPYfFuUp/8quFX
mEkmBxG29KvmWxQfH6A8Xx1LP3cuMpvHuJHo/1MjfY6I/R+1jcGDFBgB4I5qza0VPQnXTiCQuYp7JVBCkhgxDw47GgXLIaB7cM3AdhIkZklhTKoSwdrDgJg9xKJDRI7XqR4HRugMp2p50K
ieG4MREWc+r6s9wXBHvew5D17V/suAmrWOxhZJIZ7ALEIumdTaV/gwSCX1eA==

Sello digital del SAT:
VTAtxAUf7PyhRdzEa4q9NbwOFa7CrQ21Xm8dkNrNtMiPzTWCUJINuJV+Y+b3lU2sGziFX2FgM8wCUOxVNcPOn6ikkSMs/NcSJ1bxJ+8/pz6s2xXEvyFS7xkLbFTat/v1/F7kAfjZD+h5jOTAPL
s1VscRYj/5vdCSkjmKuIELS2v4Tm/ZGCwkeXhDWmMN6C6mscSshNaV5vn1wvhT+bIho+6SEHy2InkOySPJAmjmxg7TubU+Z5pYiqe/VQ8Q2pIh6LV2EC8/B/UQs4c2JWsHMVhWhZqGmX
MpGmVXQvtpf3AmBp8zw9BMMOY04Mvgq0xejtXrThWCrc88pN5599xY4Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|DF061767-1CB6-4259-AE16-6B5568FE1421|2022-12-29T18:15:51|SAT970701NN3|h8PEMHL/M0/NcQr3UCgDnCvZsKS/J9vmIgTGxFeEjGG4QUN
6yc478Td9saTMBmR8SzZgQzuCihgzrMlZSeNONJCyRJLxlR2AdHDtWgBeB8TC5s8YhO0UUy/P5+HvgHdPYfFuUp/8quFXmEkmBxG29KvmWxQfH6A8X
x1LP3cuMpvHuJHo/1MjfY6I/R+1jcGDFBgB4I5qza0VPQnXTiCQuYp7JVBCkhgxDw47GgXLIaB7cM3AdhIkZklhTKoSwdrDgJg9xKJDRI7XqR4HRugMp2p5
0KieG4MREWc+r6s9wXBHvew5D17V/suAmrWOxhZJIZ7ALEIumdTaV/gwSCX1eA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-12-29 18:15:51

RFC emisor: TEVM930516RR7 Folio fiscal: DF061767-1CB6-4259-AE16-6B5568FE1421

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: MAYRA ALEJANDRA TELLO VALDEZ
Folio: 29
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTODELFONDONACIONALPARAELCON

SUMODELOSTRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000514427349
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

22115 2022-12-29 17:49:18

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101500 1 E48 396.25 396.25

Descripción Consumo del día 29 diciembre 2022
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 396.25 Tasa 8.0000% 31.70
ISR Retencion 396.25 Tasa 1.2500% 4.95

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 396.25
Impuestos Trasladados IVA 8.0000% $ 31.70
Impuestos retenidos ISR $ 4.95
Total $ 423.00

Sello digital del CFDI:
CK7CGdavq4Iqw/bwYhv4/s5/RSQMsMFKB2Bbctts/sdry1g/NpUA6xVzTbGJYH6+a0t9jujYMvtJ2/nmWjcq+eWUhZK0h6t4qLIYfZTVxktAfegnddwCXtX9z19LbVx2/9UWD/MTrDZFUVWoaPQ
i3a8YTefWimCCMuVZ0O4Deue1i52o1lnh2yZGL0aqBsemrkl0UeaF6WCj420nIKNgQhgORpvLzytQXxxQxL88eenJSqzKwz5JtEyk1Z0QJmT5nRwkCQkNiXxWpiLP5whO0fplqL5VrxwO3w7G
qHwynZZKveD4druNcvyb2WBI/TagQf20am7pGrBnHkDmZrkLqA==

Sello digital del SAT:
dPekETGxaUavuXMKutCKArC8Nl4dJex+RDee97PZEV1JOo/gYiGCGlvW6Z+L55dNay8Lq+m+IWguIEE7D1QqN2XglqmUe+xy0YNIHH25Fi8BV7Mf1IwOWp2L7hgLritbKlXMhAHsFmCDQ9
nqK3AUSM/XIMlDtNlCkqlFNtCwu5rZ2e3zaC8FUr73K1zS7IFcaOsEbUojNeEsGe7h/T/ikHhkWez31hOCP3Rwpl+HV6/5vOi2sAsdDVy56op3Dq1DfuXBoCQvM1ARv65e4CcndEE4QVbI7km
sZ8RQkMOlb48fWIipJo6rSRgBezR/uSYxOiT9ZDDS70N1LGrBt7Xdbg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|FE67E1B4-366C-484F-8D2D-34ECA5F73E03|2022-12-29T18:04:11|SAT970701NN3|CK7CGdavq4Iqw/bwYhv4/s5/RSQMsMFKB2Bbctts/sdry1g/Np
UA6xVzTbGJYH6+a0t9jujYMvtJ2/nmWjcq+eWUhZK0h6t4qLIYfZTVxktAfegnddwCXtX9z19LbVx2/9UWD/MTrDZFUVWoaPQi3a8YTefWimCCMuVZ0O4D
eue1i52o1lnh2yZGL0aqBsemrkl0UeaF6WCj420nIKNgQhgORpvLzytQXxxQxL88eenJSqzKwz5JtEyk1Z0QJmT5nRwkCQkNiXxWpiLP5whO0fplqL5VrxwO
3w7GqHwynZZKveD4druNcvyb2WBI/TagQf20am7pGrBnHkDmZrkLqA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-12-29 18:04:11

RFC emisor: TEVM930516RR7 Folio fiscal: FE67E1B4-366C-484F-8D2D-34ECA5F73E03

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBLO 156804

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38425

TICKET: 109881407

30/12/2022 02:16:09 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22300

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 22300

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 60.00PRODUCTO AL 0%

E48 -
Unidad

de
servicio

60.00 02 002 - IVA Tasa 00%

1 90101700 162.04SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8%

E48 -
Unidad

de
servicio

162.04 02 002 - IVA Tasa 08%

$235.00

$222.04

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 30/12/2022

IVA $12.96

E80157A2-ECC2-41A5-AE5F-
9B9D2C51ED8A

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

30/12/2022 04:16:11 p. m.

||1.1|E80157A2-ECC2-41A5-AE5F-9B9D2C51ED8A|2022-12-
30T16:16:11|INT020124V62|QWBCB2Bbrj8CvhmLvH7B0ISjj4hNBOSPLp+MTM9CmbArlTHtd337U4stLVP9slnS+8sv9h5+K6OlLvVBSK3OyXYjRNIGW0Rg4YXgMOPmDFtXfPLOcR3ISOK3Sg/Dp4
PpO4uF0zPjWbhp5r9hcGx8V0qXfJSd8UNrqcumgXhGasLmEDVoQEz9dqYOX1WdwSd7fKphDdD2+XUff/KfNjLxS8OGrnHLzDFO9NkmVvwrs7xmA/ikHKlvsCcEjlOm6/vQ25KUIh0EJQntiNSpzt5MA
7hGJwOg+ibLuoAMS7gtH8V/LAESVgy2WXdTjkEArysuj+/WlBlbvopkzdkNCzKzgA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
QWBCB2Bbrj8CvhmLvH7B0ISjj4hNBOSPLp+MTM9CmbArlTHtd337U4stLVP9slnS+8sv9h5+K6OlLvVBSK3OyXYjRNIGW0Rg4YXgMOPmDFtXfPLOcR3ISOK3Sg/Dp4PpO4uF0zPjWbhp5r9hcGx8
V0qXfJSd8UNrqcumgXhGasLmEDVoQEz9dqYOX1WdwSd7fKphDdD2+XUff/KfNjLxS8OGrnHLzDFO9NkmVvwrs7xmA/ikHKlvsCcEjlOm6/vQ25KUIh0EJQntiNSpzt5MA7hGJwOg+ibLuoAMS7gtH8
V/LAESVgy2WXdTjkEArysuj+/WlBlbvopkzdkNCzKzgA==

Sello digital del SAT

k8gUaQIKzWHRWyyhZD+qtkSi/OIczkNI4vhmo/zzyk4EYZSGL+Jv3o2tn/VE99Pf/UBszi0q+Bg8v9TEM6HKa+997Yg9Z4+GEPBYHOuWQ/0aDoRavYCRci8JbEd/z6weRylyLoNK3/sZtPTj7PYoleSQea
1fa6/OgpOkZNGyooYQ3ZLfycq0hri5Mjj70bZe79wvK3w3c8C295H0Qz3KxQJdpton/+m1JpPtwNbICy0yvdESotgX1RZdWGykMz9MGAwJueolevSRDPjYOKwB1/B3gJOz2CLhiKbby96KE3+VBki0qTe
hTdrbMK2tQFwx0tUoNKLBfhPe2nIoXnJycg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBLO 156802

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38425

TICKET: 109711354

30/12/2022 02:11:33 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22300

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 22300

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 97.22SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8%

E48 -
Unidad

de
servicio

97.22 02 002 - IVA Tasa 08%

$105.00

$97.22

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO CINCO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 30/12/2022

IVA $7.78

3279A36B-9781-406E-929F-
9B9D2C517A25

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

30/12/2022 04:11:52 p. m.

||1.1|3279A36B-9781-406E-929F-9B9D2C517A25|2022-12-
30T16:11:52|INT020124V62|FEKPViUnJ7JHaLtRJbJzKLXLnF0C49yDpJUsWen5l8lQzVsMZLVTxlRIhn5bVQfWqRNrMXDmhgVfEaqwl1IPSq8FwREG0K32Hgixa3DolZUwJEqOgJd7RBFgwig60lmu
Rz0DaY7Vlpep5zlSDvlDS2dEJJ+UXxLC62cnqCZBveqzmgW8gl4VWDwtqqwz0YwsYmaa9jNDmWLD0E0xCNSozuiKZuQwQhIfTiTPjXwIcc/t+gXH7fA3X+kJZEONbKHkK/GyhA3T/qwTGV5/ItN2NW
Hch6aqrAxxHk1LA/7YQyeNtSba68yDqHJDu8w1yiPD2SEV3inpSTGhG5x3k2QOZg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
FEKPViUnJ7JHaLtRJbJzKLXLnF0C49yDpJUsWen5l8lQzVsMZLVTxlRIhn5bVQfWqRNrMXDmhgVfEaqwl1IPSq8FwREG0K32Hgixa3DolZUwJEqOgJd7RBFgwig60lmuRz0DaY7Vlpep5zlSDvlDS2d
EJJ+UXxLC62cnqCZBveqzmgW8gl4VWDwtqqwz0YwsYmaa9jNDmWLD0E0xCNSozuiKZuQwQhIfTiTPjXwIcc/t+gXH7fA3X+kJZEONbKHkK/GyhA3T/qwTGV5/ItN2NWHch6aqrAxxHk1LA/7YQyeNt
Sba68yDqHJDu8w1yiPD2SEV3inpSTGhG5x3k2QOZg==

Sello digital del SAT

3mvJIgm1CtcbcLBJ0D1zIMqqwQ7x7pHcOslJryhJzuQXbhxi+W4ibzRBgORxFayEQTl8UBISu7nYw1gJEK6KwDG9Cg0+2OP8906A2bQXftmmD63eB2RwAqvYq7MmnfOUVT/ithBPg9GAvshQuoakv
QpodPRs6betUxbkmSKDbYY+JCC42ft1wDHAKo0gdJ+owM5ysLUePwP75hv8QSgd9Fe02X8g0vWnmVd0p7KmCWMYNAyZbJ7Tm2BUvCrVZoeYPyb9FPy8WKnM8Pd/BBUUGRHcO9lCtSIyxXKg
e5XZd+o/zigQ/T+NTCCvFifkK0pz0bjWSzhhKpLoriBe7iCPNg==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBLO 156801

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38425

TICKET: 109681350

30/12/2022 02:07:45 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22300

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 22300

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 200.00SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8%

E48 -
Unidad

de
servicio

200.00 02 002 - IVA Tasa 08%

$216.00

$200.00

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 30/12/2022

IVA $16.00

0A869933-6C1F-43D9-B83F-
9B9D2C5136B1

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

30/12/2022 04:07:48 p. m.

||1.1|0A869933-6C1F-43D9-B83F-9B9D2C5136B1|2022-12-
30T16:07:48|INT020124V62|WJfS1EColfTwPmva9VZkp+XTydpKcw6BL1HxalLaeFoN6i8uE/iQlA65/u34cQve08poQSmJKn4BE6CtPTA1l6m8ZFAM4s+gPU7CgPiFQ8Tneaa59gj9X37ECUDl/yTPx2
BCXdbrQKUvrH5bCn7sxmlR/6WJLvjlRzidD5fjgy8f/jNLkX/sdj3M3c8VWJ3UszXlYjo7UPRtlhPTzRmMRWvzn1lqYqrKnkhbNjD7saZWYoNW5dGdpyn+NoLZAoHh1pKLrTcfVjqwjXRAV6DY+ijMXsSSuY
aKH7zGmryNSu1/LPru4Z8V5tAF8hhbhOnuiZRVGsmFUHMwg1xsQYj86Q==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
WJfS1EColfTwPmva9VZkp+XTydpKcw6BL1HxalLaeFoN6i8uE/iQlA65/u34cQve08poQSmJKn4BE6CtPTA1l6m8ZFAM4s+gPU7CgPiFQ8Tneaa59gj9X37ECUDl/yTPx2BCXdbrQKUvrH5bCn7sxmlR/
6WJLvjlRzidD5fjgy8f/jNLkX/sdj3M3c8VWJ3UszXlYjo7UPRtlhPTzRmMRWvzn1lqYqrKnkhbNjD7saZWYoNW5dGdpyn+NoLZAoHh1pKLrTcfVjqwjXRAV6DY+ijMXsSSuYaKH7zGmryNSu1/LPru4Z8V5
tAF8hhbhOnuiZRVGsmFUHMwg1xsQYj86Q==

Sello digital del SAT

sQivEblgRVgOlSGY7lLuEuEyyi+FkLdHOZdtjmf12nI5MoRXiq01uEspAycDlXHMVCb5ev6B+qhlEcZWxF2MXk5YwDxLdYu70sDev5kA3sbyGQiiYM3gG2OoOmeQwzzOlAtCbn3mVbJjioEADjG1PcZH
Bu5Y1R9dK2p15VXBICOeKA0i30cL+EBkbG+d8p2x71xQvjAgHRNlS2HJXM3iE5qy0cnoyh7dC90GNbxMj2Rz0ljYZUCYzVjUv8kGgLah04WVq+Kr5DxYoiqlFePuMoJaOzfily4i1XIdu03m79aNeDo0E
breJ6tbeLRYfke1WwLw0KCGL+2umCXKwbNK5w==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBFY 61002

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38265

TICKET: 179581251

29/12/2022 01:02:48 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22800

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 22800

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 92.59SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8%

E48 -
Unidad

de
servicio

92.59 02 002 - IVA Tasa 08%

$100.00

$92.59

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

CIEN PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 29/12/2022

IVA $7.41

4DAC1F08-A9F3-426F-A7B9-
9B9D2C515A26

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

29/12/2022 03:02:50 p. m.

||1.1|4DAC1F08-A9F3-426F-A7B9-9B9D2C515A26|2022-12-
29T15:02:50|INT020124V62|srcOM4oaQO7dQ78DSyFUJG1oB8kkDOQ4XbvtVHKqtndF6QhRvi+6M0ggM6UycIlzVTscVJ+ZOdedHK4t4/jf3Bz5f/aiCBGJiP+zC0i5jFNFykiG/gb0nzNSU3qfMr6r4ya07
McRTUFj0zTVhGS7IVu5Gs887dw5NWxpBMtekIuyUaXL3uRkgoUdVvNWn+TkgrjOLXK04HdcyyPj0AKxvONA9suDXL59kBz1jfUa+r3JhCJk5qaqg50r/YcyGTZajW/fLVapt0CKqm+9Ui2OEsPhTM7Eq
A8t443R4QdsngE84RIcthhDD7Qa9MuH5sOUsrI7RQLl/IzcF0hAKX9foA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
srcOM4oaQO7dQ78DSyFUJG1oB8kkDOQ4XbvtVHKqtndF6QhRvi+6M0ggM6UycIlzVTscVJ+ZOdedHK4t4/jf3Bz5f/aiCBGJiP+zC0i5jFNFykiG/gb0nzNSU3qfMr6r4ya07McRTUFj0zTVhGS7IVu5Gs8
87dw5NWxpBMtekIuyUaXL3uRkgoUdVvNWn+TkgrjOLXK04HdcyyPj0AKxvONA9suDXL59kBz1jfUa+r3JhCJk5qaqg50r/YcyGTZajW/fLVapt0CKqm+9Ui2OEsPhTM7EqA8t443R4QdsngE84RIcthhD
D7Qa9MuH5sOUsrI7RQLl/IzcF0hAKX9foA==

Sello digital del SAT

E62maA3UjQUDG94Np7KPD2nEdOIr0J8wHcFlpiPUUCN3/L8L/6DCH4TI1Cc3tvky2j/1cVOsMvIcVjjtIzn4DasBIBU9qmrEobDII7NivU82uM5d6yzwT6niqJsNO9ZZyCcLvi7UFimIXkRcijlNjxjG+QIREZd
jihD0a4HuP7xpfeP9pKjIJp7Kp7PQG1bvznYQ5YpX84ids/+wXAiYHogz4LWxQu89DB96TCX/xFXHkJPObtMDerm0ipCCcFOIa5EOzX7S9xQlG6/ePRS7zLC9omdGAP6dFHU8jBnAhsw1y7//g9mxzV
XJTZ4Gcmb5MJNfM/CqS24KB6b7QFIrKQ==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTHA 875182

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38298

TICKET: 246450502

28/12/2022 10:27:26 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 15620

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 15620

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 104.31SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

104.31 02 002 - IVA Tasa 16%

$121.00

$104.31

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO VEINTIUN PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 26/12/2022

IVA $16.69

A102F7B6-3FE0-4F36-A8A7-
9B9D2C5180D8

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

28/12/2022 10:27:28 a. m.

||1.1|A102F7B6-3FE0-4F36-A8A7-9B9D2C5180D8|2022-12-
28T10:27:28|INT020124V62|rJhsaSGIUy7nMVA0a4kKNyGR5dtHxcbdFggrL2EHQQ2yYoCabsr4r0MTIR/nGlyBG0LP/p5Bgr7hC8JpSlWRSsv0WUmqpc40GABb4h0YlenryIsHbRpuJ2kgr7P3yuQh18
XuqbQwjj8bSFaZ5sDMGPQ+NU2/Tcn79xYf7xCgRtJpr8/opPE10CtrCWTBc/AR+WNkLbZgU0kl/4TzAAoY/yN1gDLZf4DwhikcNEMwjq+OrRpKvL5X8MhmD07/tSrVre0DDv5dltVts2rzqjxCcAJmWnxX
hyIzfYNTuryCCPVxVm49WDpbaotAV7y8grF0ZrMKvQD5uDF07sdP80rUNQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
rJhsaSGIUy7nMVA0a4kKNyGR5dtHxcbdFggrL2EHQQ2yYoCabsr4r0MTIR/nGlyBG0LP/p5Bgr7hC8JpSlWRSsv0WUmqpc40GABb4h0YlenryIsHbRpuJ2kgr7P3yuQh18XuqbQwjj8bSFaZ5sDMGPQ
+NU2/Tcn79xYf7xCgRtJpr8/opPE10CtrCWTBc/AR+WNkLbZgU0kl/4TzAAoY/yN1gDLZf4DwhikcNEMwjq+OrRpKvL5X8MhmD07/tSrVre0DDv5dltVts2rzqjxCcAJmWnxXhyIzfYNTuryCCPVxVm49WD
pbaotAV7y8grF0ZrMKvQD5uDF07sdP80rUNQ==

Sello digital del SAT

eHAXZJjHtaHuaJDUydMcTrf2WR5NjLS4uE4C6gw9TtM3BdRksFX7HV7GPPil8U/YIfq841gZ44LSLi0tE+6qpfBYQre4MhBNxgMkLwdt68lXgKMA4wHLIyUuI1KxeOPaOv1CA7+JUSZY7JvmHtyGGT
O+aGklcNFW9VTb4KZwu3dptqDiV0ZFgZuRFAZvakTPSQARTl2idbhHT/xkVyfgvuAr9HXSB3iNjvbeCkbVDooHT07cRecLb6g9a+HDz1v88bc8/Y/r5kFsgu4RbCGD9cUsRs2j1RhJNVfoL6JfrBwKWcm
uxmowRYjL73TGH38a5Wx7FgQIbnHcYGXgh5mnvw==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBBCX 14528

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38880

TICKET: 257070915

28/12/2022 08:24:13 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22435

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 22435

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 86.11SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8%

E48 -
Unidad

de
servicio

86.11 02 002 - IVA Tasa 08%

$93.00

$86.11

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 26/12/2022

IVA $6.89

E66AA30B-8196-41B3-8707-
9B9D2C51E11C

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

28/12/2022 10:24:23 a. m.

||1.1|E66AA30B-8196-41B3-8707-9B9D2C51E11C|2022-12-
28T10:24:23|INT020124V62|M778XfD67vUuM/l2SuvBdJK09pQoU1BhrezZeaGluL+FdA7rTqYEYpjnEmeuqGOhdkPvLrM3VMmuiHFwpJ2UKhXKW3lTKjwaT5Sx4sCGjncQkH8FwYMi3TUQg2FP6S
BOMWnjsKrsEmC2SguGJ0TXJgc/ryqNeCHtdqDlMiXgYqtBnJK9jjg1dNRyT1l198pbQOn3xdn5S0ZIrnfkxcyeGI8D3PyLlwEPR9m3vaUAs64CvEkWJTc3rdtNhJ5cNfPyIaH4izEbay9cTD9YUxiSSlZjbYf
2TO/JatzNrWCWh7v2J46JuMuiDI/CPVyUAgi7plJAXwMWdNciIWoQteqH3A==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
M778XfD67vUuM/l2SuvBdJK09pQoU1BhrezZeaGluL+FdA7rTqYEYpjnEmeuqGOhdkPvLrM3VMmuiHFwpJ2UKhXKW3lTKjwaT5Sx4sCGjncQkH8FwYMi3TUQg2FP6SBOMWnjsKrsEmC2SguGJ0T
XJgc/ryqNeCHtdqDlMiXgYqtBnJK9jjg1dNRyT1l198pbQOn3xdn5S0ZIrnfkxcyeGI8D3PyLlwEPR9m3vaUAs64CvEkWJTc3rdtNhJ5cNfPyIaH4izEbay9cTD9YUxiSSlZjbYf2TO/JatzNrWCWh7v2J46JuM
uiDI/CPVyUAgi7plJAXwMWdNciIWoQteqH3A==

Sello digital del SAT

WGLfM7VcnTlCnhkVUmnAZAogAcQQnOgET+9timP79LhGN3KUAGcnGlqrHB+lKZ+zCIZhthcuh0UE9GLteVYxs7gJSSQZiUwDEBCg04ltnz3qmQyyhSjNxv7/wQRpG0nd9mL3uk8QxfFO+d8PdZrO
w7P97/MGVXOWtL5P6fVd/L8K3JGcNjaEjvBB9kpPwzA+zvaGcwxMPwZZ4U85r80dAm8Xj6kM8bGcS799XCtVnh4R8v0Ey9Fix+1TOOtKbaIE7pbrJmAKuFkCVUgTzsQE/3fYGelc8ta+0CFaCqltgQfp
3iwp2A65nzu7OlV+4eH/eJYUeptkwT6cKCmnUrVTfQ==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000506402659 30/12/2022 11:47:05 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
30/12/2022 01:47:05 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|6a576a01-9913-4016-81f1-fe024ca8c69b|2022-12-
30T13:47:05|LSO1306189R5|CZlkgPzxaZKHWBsLctXWyHZb2s37VkU/hb+Nz3vrkBBghFZRkW+THrLk57mHRtKIrCycleHs27yPSJa5s35iFEgnPyE35w/QvxyAcLsKhYT
uKclGz9OVoFe+0p1bywuayQngPBx5uvMctnIXt5CJpYMlJzR1r3v9ozX8hHMkdO+fSESy7KHPMCc9+VeQEEPiBrdVISR2us/MIOqEMZ1mPyjvNg62Gp0Hd/JLgHM9ttIlrG
hJI61zm2lg2ppe5R1jabDaowFgvNtZ3aqLAByoZug6g+jVxeVy2LXt+Cn+GqbX5PupAScqVjy5XB/GOIpfHZQbl2J/JDZATSrVnfnnDA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

CZlkgPzxaZKHWBsLctXWyHZb2s37VkU/hb+Nz3vrkBBghFZRkW+THrLk57mHRtKIrCycleHs27yPSJa5s35iFEgnPyE35w/QvxyAcLsKhYTuK
clGz9OVoFe+0p1bywuayQngPBx5uvMctnIXt5CJpYMlJzR1r3v9ozX8hHMkdO+fSESy7KHPMCc9+VeQEEPiBrdVISR2us/MIOqEMZ1mPyjvN
g62Gp0Hd/JLgHM9ttIlrGhJI61zm2lg2ppe5R1jabDaowFgvNtZ3aqLAByoZug6g+jVxeVy2LXt+Cn+GqbX5PupAScqVjy5XB/GOIpfHZQbl2J/JD
ZATSrVnfnnDA==

SELLO DEL SAT

GuHcdfs9JTL/OtzDeNRUPSUC+1bqcIYlk62ZVRYitcw8lsDoUmyxuEdWwt/S/AkfjuXvoPYJ7Ui8FhBQNb54WyoLUkqihnCnYdenUZ32SpeOS5
MGbsBT+LxKo2XvuCISC7l6/5ScymilB+Yi3iSdUKZqj7NrETzInT5WKjadn1JkmW+21lbfv2SLCJB8J2YelFEw6d6R5aVb3EewmYkSAaB4ORFl
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ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

22114

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 02012 LATTE C/ JARABE 16 OZ $64.81 $0.00 $64.81

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $5.18

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 35021 ORDEN DE TORTILLAS DE HARINA $9.26 $0.00 $9.26

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $0.74

SERIE Y FOLIO:  A8

FOLIO FISCAL:  6A576A01-9913-4016-81F1-FE024CA8C69B

EMISOR RECEPTOR

JULIO CESAR BENITEZ NUÑEZ
BENJ870511AT1

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

ACT Actividad

Folios -> 30/12/22: 2170.OBSERVACIONES:

SON: SETENTA Y NUEVE PESOS, 99/100 MXN

SUBTOTAL $74.07

$5.92IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 8.00 % $5.92

TOTAL $79.99
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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